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ANALIZAR CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN VALORAR E INTERPRETAR DE 
MANERA AMPLIA LOS HECHOS, LAS PRUEBAS Y LAS NORMAS 
JURÍDICAS DEL CASO CONCRETO, CON PERSPECTIVA INCLUYENTE.  

Hechos: En dos de los casos, en el marco del concurso público para ocupar 
plazas y puestos vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral, del Sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, una aspirante controvirtió la negativa a su solicitud de reagendar la 
fecha de desahogo de la etapa de cotejo documental y la verificación del 
cumplimiento de requisitos porque estuvo impedida materialmente para acudir 
ya que tuvo que atender una situación de riesgo de salud de su madre, 
respecto de quien, ejerce una labor de cuidado. En el tercer caso, una 
aspirante a participar en el proceso de selección para consejerías en un 
Instituto Electoral local impugnó la negativa a su solicitud de que se habilitara 
excepcionalmente el sistema para realizar su inscripción, no obstante que 
durante el periodo de registro estuvo hospitalizada. En todos los casos, la Sala 
Superior revocó las determinaciones y ordenó que se realizaran las gestiones 
correspondientes.  

Criterio jurídico: Las autoridades electorales deben juzgar, valorar e interpretar 
de una manera amplia los hechos, pruebas y normas jurídicas del caso 
concreto, con base en un enfoque de derechos humanos; es decir, deben 
analizar con esa perspectiva las situaciones excepcionales que justifiquen la 
imposibilidad material de cumplir en tiempo y forma con algún requisito o 
alguna situación.  

Justificación: El artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En ese sentido, las 
autoridades deben analizar y ponderar con sensibilidad las circunstancias de 
hecho, las pruebas y las normas jurídicas con una visión que favorezca a las 
personas frente a las formalidades exigidas en un acto o una situación, con el 
fin de detectar y eliminar las barreras, las cargas o los obstáculos que hayan 



impedido su cumplimiento. Lo anterior aplica cuando se hagan valer 
situaciones que permiten presumir válidamente que la persona aspirante 
estuvo impedida para acudir a su cita por una causa de fuerza de mayor 
derivada la labor de cuidado familiar que tiene respecto de otra persona o 
cuando existe una situación que implica un riesgo grave para la salud, por 
ejemplo, ese día se encuentra hospitalizada. Al respecto, esta Sala Superior ha 
señalado que la fuerza mayor o el caso fortuito exige la existencia de un 
impedimento insuperable y no de una situación que solo haga difícil el 
cumplimiento de la obligación. En otras palabras, el impedimento insuperable, 
significa que, en definitiva, la obligación no se pueda cumplir. Si la situación 
solo supone que el cumplimiento se hace más complejo, no podría calificarse 
como una imposibilidad.  

Séptima Época:  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC52/2023. 
Juicio electoral. SUP-JE-940/2023 y acumulado. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUPJDC-293/2024. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


